
e

en Pilen.
uno, ce-

der de los
nerio que

no veri-
atrándole
ugar con

es Jueces
Itutorida-
es de la
edan š la
rocesado,
conduci-

a preven-
u7
e -Febre-
-Maria-
eciro Ro-

NUM. 33.—MARTES 8 DE FEBRERO DE 1916

,~esesemor,e-x•amau..*.tne..s.s,,e,rexrt•-••e--,acr",~eMZ.....eZliß,.'

•,-4401V.:zectn.

oletin
OV INGIR DEDLAE GORDOB.14 Franqueo

concertado
aiveicaaleneisemeaateeeeelireeaveeratsleaseteemmekmaemerereeeffleseeenamegavae~enneasa~iihaieeeenacrommaameeezeemeeeeceeeeameeaexticam~seaaa

-~neseaasameereaaamamer
Articulo 1.° Las leyes obligarán en la PenInsula,is-

las Baleares y Canarias, á los veinte días de su promul-
gación ci en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inaer.
sión de la ley en la (Jama oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyea no excusa de su
suamplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
ceo dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

L'Real decreto ó Instrucción de 24 de Enero de 1905
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-

nicipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengado; y los suplementos adelantados por los mis-
mos, así como loe derechos de inaerción de los anuncios
es los periodicoa oficiales, cuidando de reintegrarse de)
rematante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo :Ion, con arreglo lo dinpuesto
ea la regla 8.° del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PART/CULAR
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PARTE OFICIAL

Dios guarde), S. M. la REINA DAR Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias é Infantes, contin6an sin

GOBIERNO CIVILDE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA
Circular núm. 52 1

El ilustrísimo señor Subsecretario del
Ministerio de la Gobernación me partici
pa con fecha 31 de Enero último, lo si-
guiente:

«De Res t orden comunicada por el se-
ior Ministro de la Gobernación, partici-
po á V. S. que el Departamento de Esta-
do manifiesta haber recibido una Nota y
Real decreto anejo, del Ministro Pleni-
potenciario de Dinamarca en esta Corte;
en loa que se hace la descripción del nue-
vo pabe 16n de Islandia, y cuyas copias
son adjuntas ä los efectos consiguientes».

Lo que hago público en este BOLETIN
OFICIAL, para general conocimiento.

Córdoba 5 de Febrero de 1916.—E1
Goberdador, Agustin de la Serna.

Copias que se citan
Ministerio de la Gobernación.—Sub-

secretaria — . Orden Público.--Hay un
membrete que dice:-Ministerio de Esta-
do.-Política.-Copia traducida.-Nos Chris-
tian X, etc. Hacemos saber.--Sobre
más respetuosa proposición del Ministe-
rio de Isandia, hemos tenido á bien de-
cretar lo siguiente:-«En virtud del Real
decreto de 22 de Noviembre de 1913,
referente á un pabellón especial islandés,
dicho pabellón se define de la manera

ä esto concierne sea conforme. Dado en
Amaliemberg el 19 de Junio de 1915. Ba-
jo mi mano y cetro Real.-Christian R.
(L. S.) Einar Arnoreaon Está conforme, -
Es copia.

Hay un membrete que d1i-e:-Minieterio
de Estado. Política.-Copia traducida. - Pa-
rís 5 de Noviembre de 1915. Lega•ddin
de Dinamarca ePor Real decreto de 22 de
Noviembre de 1913 fué autorizado un
pabellón especial para la Islandia cuya
descripción debía ser dada una vez que
el Ministro de Islandia se hubiera dado
cuenta del deseo de los Islandeses sobre
este punto. Este pabellón ha sido defini
do por un Real decreto de 19 de Junio
últirnoePodrá ser arbolado en toda latan-
dia y por los barcos islandeses en las
aguas territoriales islandesas, sin reside-.
ció:1 del derecho actual de arbolar el
eDannehrog» la cruz blanca sobre fondo
rojo.-Enviando bajo este pliego á V. E. un
ejemplar del Real decreto de 19 Junio de
1915 con una traducción y un diseño en
colores del pabellón especial islandes, ten
go e! honor, de orden de mi Gobierno, de
poner lo que precede en conocimiento
del Gobierno Español.-(firmado). H. A.
Bernhoft.-Estä conforme.-Es copia.

Circular núm. 552
El Alcalde de Villafranca me comuni-

ca que han sido aparecidas sin dueño
conocido y depositadas en aquella Alcal-
día las caballerías siguientes:

Una yegua castaña, con más de la
marca, cerrada, rubicana y rabicana, he-

FUSRA Da CÓRDOBA Pesetea

Un mes. . 	 . 4
Trimestre. 	 . 11 25
Seis meses. 	 . 22 50
Un año. . 	 . 45

rrada de ambos muslos y con cicatrices
en el vientre y cuello; y

Una burra de ocho ä nueve años, ne-
gra, bociclara, blancos en las
de las manos, con 1 1 15 de aleada, hierro
el de El Fénix y de otra Compañía, y u
rucho negro, de rastra.

Lo que hago público en este periódico
oficial para general conocimiento, previ-
niendo que si dentro del plazu de veinte
días, no se presentan el dueño 6 dueños
á recoger reseñados semovientes, se ven-
deran en pública subasta en el Ayunta-
miento de Villafrancr, según dispone el
artículo 8.0 del Reglamento de 24 de
Abril de 1905.

Córdoba 5 de Febrero de 1916.—E1
Gobernador, Agustín de la Serna.

Administración de Propiedades
é Impuestos

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
Núm. 533

as.aralaaa.ceica.

Acordada por el ilustrísimo señor De-
legado de Hacienda la venta de la finca
número 173 del Inventario de Instruc-
ción pública, ó sea de ,a hacienda deno-
minada «Ei Rosal», sita en la aldea de
Santa María de Trassierra, de Córdoba,
que perteneció á la fundación de don
Francisco Javier de Córdoba, y descono-
ciéndose loa nombres de los patronos de
dicha fundación, por el presente se les
invita á que en ei plazo de cinco días que
señala el artículo 10 de la Instrucción de
15 de Septiembre de 1913, designen un
Perito que, en unión del de Estado, pro-
ceda al deslinde y tasación de la finca,
con la advertencia que transcurrido di-
cho plazo sin conocerse por esta Admi-
nistración el nombre del Perito designa-
do, se entenderán que se conforman con
el nombramiento hecho por la Delega-
ción á favor del señor Ingeniero de Mon-
tes, para la práctica de aquellas diligen-
cias.

EH CÓRDOBA Peaelaa

Un mes. • 3
Trimestre. 	 . . 	 8 25
Seis menea. 	 . . 	 16 50
Un año, 	 . . 33

zaran por los cuatro lados los bordes del• 	 __......-
pabellón. La anchura de la cruz blancaS. M. el REY Don Alfonso XIII (que medirä 2 1 9 de la altura total del pabe.16n,
la cruz roja medirá la mitad de ia cruz
blanca l9 de la altura del pabellón. Los
cuadriláteros inferiores forman cuadra-
dos y los cuadriláteros exteriores midennovedad en su importante salud,
el doble de los cuadrados inferiores.-La

De igual beneficio disfruten las demás proporción entre el alto y el ancho del
personas de la Augusta Real Familia, pabellón es de 18 ä 25. Que todo lo que

(«Gaceta> 7 Febrero 1916)

Presidencia del Consejo de Ministros blanca. Los brazoe de ias cruces alean

siguienteeAzul ultramar con una cruz
blanca y una cruz rojo vivo en lie cruz"

Número Joulto, o cinismos de peseta.

Be publica todos los diae, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTF.---Inenediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boewrix dis-
pondrán que se fije un elemplar en el sitio de costum-
bre, donde permaneced hasta el recibo del nAtnero si-
guiente.

Lea leyes, árdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales ae han de remitir al jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán los
editores de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 31 de OctubreIde 1441

Loa señores Secretarios cuidarán, bajo so mis entre.
cha responsabilidad, de conservar los nómeroa de ente
BoLime, coleccionados para su encuadernación, que de-
beri verificarme al final de cada año.

A DVERTENCIA.—Conforme con la condición
4,a del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea á instancia de parte sin que abonen los
Interesados el Importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, Éi razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, g la venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.

eion~aissusaayearagreffletaaaasnall

I
Córdoca 1.* de Febrero de 1916.—E1

Administrador, Miguel Giles. •

GOBIERNOO CIVIL
PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 550
Seoretaría.—Negoci 4 do 2.°

Estadísticas Sanitarias
•_ Han transcurrido los diez dias conce-
didos por este Gobierno en circular rió-
mero 241 inserta en el BULETIN OFICIAL
del día 22 de Enero próximo pasado pa-
ra que los señores Alcaldee remitiesen la
estadística de las vacunaciones y revacu-
naciones efectuadas en el segundo semes-
tre del afio último y la de mortalidad por
enfermedades infecciosas habida en el
mismo período de tiempo en los respec-
tivos términos municipales.

Pocos Alcaldes, relativamente, han
cumplido el servicio de que se trata, y
entre ellos algunos de manera incomple-
ta, ya que solo han remitido una de las
dos estadísticas de las interesadas; y co.
mo me hallo dispuesto á que el naenclo-
nado servicio, por su importancia de una
parte, y de otra por la necesidad que
tiene este gobierno de elevar los correa-
pondientes resúmenes ä la Superioridad,
Se cumpla con el mayor celo, prevengo á
los señores Alcaldes que en todo 6 en par-
te no tengan cumplido este servicio, que
si en el término preciso é improrrogable
de cinco días no remiten las estadísticas
sanitarias que se interesan con sojeción
los modelas que se insertan 4 continua-
ción, me veré precisado á hacer uso de
las facultades que me conceden las dis-
posiciones vigentes para obligarles á lie-
var á cabo el repetido servicio.

Córdoba 5 de Febrero de 1916.—E1
Gobernador, _Agustín de la Serna.
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Serlicio Ag r onómico Nacional
SECCION DE CORDOB A

Circtilar núm. 551
Adquisición de scirtato de cobee

La Diretti&u general de Agricultura,
?trusa. y Mentes, can el pre,r,Ssito de po-
der artee'Sr 'Ars necesidades pos la fetx
de *dato de cobre ha solicitado de tse
Sodedades prchlixstoras de dicha articaks
que :u 'as yentes que teelhen, azieo4s-2

Pleieeuis N.Nt pedid.zs pral~s
IttaeS:e rea. 	 vitieNalt.Yes 	 a- tate%

asociados; cayos pedidos, para dichos
efectos, deberán ser visados por los In-
genieros Agrónomos de las respectivas
zrov'ncias, 6 sea para esta de Córdoba
Por la Jefatura de la Sección Agronómi-
ca de esta capital, pla.ruela de las Ralas,
nfumese 21 siendo las horas de despacha
de dies š cataste.

Lo que se hace rIblico 	 ent diario
pua couocittierde 	 illt=e-

sadot y loa e fecha que se indican.
ardoba 5 de Febrera de 1916.—El

lui-eui-wo Jeta% Aiberto Cast.ters.—Ro-
bsiosdo.

2 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
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Morbilidad por enfermedades infecciosas é infecto-contagiosas que ha tenido lugar en
ei segundo semestre del año 1915.
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MORBILIDAD

Partido judicial de 	  Término municipal de

(1) Primero 6 segundo semestre. 	 3

Los Alcaldes de todos los pueblos enviarán al Gobernador civil en los primeros
días de los meses de Enero y Judo, el presente estado, insertando el número de ope-
raciones de vacunación y revacunación llevadas a cabo durante ei semestre, según lo l

!ordenado en la Real orden de 21 de julio de 1909. —(Gaceta a del 22.)
i!

atado de las operaciones de vacanación
municipal que, en cumplimiento de
Agosto de 1891 y 15 de Enero de
remite esta Alcaldía al Gobernador

Partido judicial de 	

ESTADISTICA DE VACUNACION

Censo

ESTADISTICA DE VACUNACION

Provincia de Córdoba

(Fecha) 	

Naci-
mien-

tos en el
año an-
terior

Semestre (1) 2. del año de 1915

Defun-
ciones

en el año
anterior
de niños
demencia
de dos
años

Provincia de Córdob

Número de
vacunados

Ni-
floß

(Firma) 	

Acial
tos

y revacunación efectuadas en este término
lo dispuesto en loa Reales decr-tos de 18 de
1903, y Real orden de 21 de Julio de 1909,
civil de la provincia.

(Fecha)

Número
de reva •
cenados

Término municipal de

Número
de resulta
dos posi-

tivos

Procedencia de la linfa 1

El Alcalde;

Nú
mero

DE CORDOBA
Circular número 535

Para dar cumplimiento ä una orden de
la Excelentísima Delegación Régia del
ramo, los Administradores de los Pósitos
de esta provincia se servirán enviar es-
ta Sección, en e plazo improrrogable de
quince diaa, á contar de la publicación
de esta circular en e! BOLETIN OFICIAL de
la provincia, los datos que *e detallan en
el cuestronarto que vá i ntinuición.

Se previene z lee interesados, que de
accurnp!ir el serTiej0 dentro de la fecha
inditida. pesará a vert.t*Icarlo un funcio-
nario de etU Sección provireal siendo
de cuenta de 'ros negligentes las dietaa y
gastos que ee ca...tioner..

Cérda›.51 4 de Feerct de 1916.—U
Jek, de la seceel.

RELACION de las licencias de uso de armas y de caza expedidas

Enero ltimo. 	 (Conclusión)

104
105
106
107
108
109
110
111
112
113
114

99
100
101
102
103

61
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80
81
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94
95
98
97
98

58
59
60

Sección pro yincial de Pósitos

Córdoba 1. c de Febrero de 1916.—El Gobernador, Agusiin de /a Serna.

Pedro Abad
Montalbän
Córdoba
Pozoblanco
Priego
Belmez
Córdoba
Idem
Idem
Villanueva del iRey
Castro
Idem
Boj alance
Córdoba
Idem
Montoro
Espiel
Montoro
Idem
Montilla
Encinas Reales
Priego
Rute
Córdoba
Villa del Rio
Montoro
Cabra
Bajalance
Pedro Abad
Idem
Adamuz
Córdoba
Mentoro
Ideen
Montarque
Córdoba
Puente Genil
Idern
Benameji
Córdoba
V.' del Duque
Montilla
Córdoba
La Carlota
Puente Genil
Córdoba
La Rambla
Carpio
Córdoba
Adamuz
Córdoba
Pesadas
Espejo
Montoro
Idem
Córdoba
Santaelia

Gobierno civil de la provincia

VICINDAD

D. Ildefonso Porras Pérez
a Cristoba: Infante Quesada
> Manuel Ambrcsio García
a Marceiino Muñoz Ruiz
• Rafael ()nieva Pérez
• José Muguerza Barazalace
• Rafael Navas De gado
» Eduardo Lopez de Hierro
• José Lopez de Hierro
• Juan Obrero del Castillo
a Miguel Porcel Redondo
• José Luque Jimenez
• Francisco Aranda Vensali
a Rafael Conde Jimenez
• Juan Harriero Lopez
▪ José Calieja Pelaez
» Alfonso Lopez Muñoz
• Vicente Agea Notario
• Juan del Valle Alcaide
• Luciano Acosta Herrero
P Antonio García Molina
• Francisco A guacil Alcaide
» Juan Ropero Aguilera
a Rafael Viiiacebados Molina
» José Perez Calleja
a Antonio Benitez G. de Canales
a Vicente Tamayo Espejo
• Pedro Castro León
} Francisco Villarejo Magán
• Ramón Porras Prez
> Pedro Avila Solía
• José Garrido Rabanera
• Bartolomé Fresco R.
a José Molina Benitez
; Joaquín Baena de la Plaza
• José Invernón Llamas
> Leocadio Escalera Galvez
3 Joté Montero Cosario
» José M. Prados Luque
3 Feliciano Azpiliga Alvarez
• Marcos Calz,adilia Navas
a Antonio Marqaez Ahumada
• Carlos Pastrana
a José Martinez Abad
• Manuel Molina Borrego
» Fernando Ouero Goldoni
• Juan B. Cabello y Sanchez
» Juan Sotomayor Navarro
e Manuel Martínez Jimenez
» Luis Cuadrado Cuadrado
• Manuel de la Haba Bejsrano
• José Rossi Sa:aa
, Antonio Reyes Casado
• Antonio de la Bastida Fernandez
• Antonio Ramirez García
• Francisco Ruiz Abad
• Sebastián Moyano Enríquez

NOMBRES Dia 	 Clase

17 Caza
17 tia°
17 Caza
18 Idem
18 ídem
18 Idem
18 dem
20 ídem
20 ídem
20 [dem
20 Idem
20 Idem
20 Uso
20 Caza
20 Idem
20 Idem
20 ídem
20 [dem
20 /dem
20 Idem
21 Uso
21 Caza
21 Uso
21 Caza
22 ídem
22 Ideal
22 Uso
22 Caza
22 ldem
22 Idem
24 Idem
24 Idem
24 Uso
24 Caza
24 'Idem
25 I leal
25 Uso
25 Idem
25 Idem
25 Idem
26 Caza
26 Iiem
27 l Idern
27 Idem
28 Idem
28 Idem
29 Idem
29 ídem
29 lIdern
31 ¡Idea
31 Idem
31 'Ideal
31 Mera
31 ldem
31 Idem
31 Ideen
31 Uso

en el mes de
Núm. 448

CUESTIONARIO
Inventario general de los bienes que po-

see el Estab.ecimiento.—Expresión de
conceptos.
Bienes inmeebies.—Descripción. Va-

lor consignado en inventario. Idem en
tasación. Idem en el amillaramiento. Fe-
cha de la inscripción en el Registro de
la Propiedad. Si han sido scibastadoa, es-
tado del expediente de subasta.

Bienes muebles.—Descripción. Valor
consignado en el inventaria. Precio de

I tasación. Si han sido subastados, estado
del expediente de subasta.

Tircies, valores 6 derecho-t.—Valores
mojarías. D&etripción. Valor nominal
de Ice mismos. Fbitado del expediente de
enajenación 6 conversión.

Cecsax—Desccipción. Importe de los
reasea. Estado del expediente de. eisaje-
nación.

Cr8ditos centra el Eatado,1,1 plorins

Ministerio de Cultura 2024



es de
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DIFERENCIAS

En más.

Pesetas,

'

4.567 78

4.567 78

•

605

605

En menos.

Pesetas.

3.179 40

14.831 47

100

28.946 75
1.013 29

48.070 91

10,391 90
533 36

1.689 98
1.225
2.308 70

856 75
1.624 78

28.446 67
1 066 30
2.355 22

50.498 66

•

a

PROVINCIA DE CORDOBA bano, don Joaquín Castilla Palacios, don
Núm. 544 	 Manuel Moyano Vargas, don Esteban

En cumplimiento de lo prevenido en Martínez Prados, don Joaquín Fuentes
los Estatutos de esta Sociedad, se convo- Terroba, al objeto de celebrar sesión ex-
ea á los señores tenedores de acciones 	 trrordinaria.
Junta general ordinaria que se celebrará Abierta esta y aprobada el acta de la
en el «Circulo Unión ilie,cantils, de esta anterior, se di6 lectura de una comunica-
capital, el día 14 del corriente, á las dos ción de la Alcaldía de esta capital, expre-
y media de la tarde, con objeto de exa- sando que con fecha 1. 0 del actual, tomó
minar, y en su caso aprobar, la Memo- posesión del cargo de Alcalde, el Vocal a
rifa, balence y cuentas del ejercicio cerra- suplente de esta junta don Salvador Mu-
do en 31 de Diciembre último y proce- iloz Perez, que fué designado para el mis- d-
der 	 elección de Tesorero y dos Vo- mo en 1.° de Octubre próximo pasado,
cales que reglamentariamente les corres- 	 Vista la certificación expedida por la r
ponde cesar en el Consejo de Adminia- Secretaría del excelentísimo Aynntamien ' d
tración. 	 to comprensiva del Concejal de los que la

Para tomar parte en la Junta, los serio- componen dicha Corporación que obtu-
res accionistas depositarán sus acciones vo mayor número de votos en elección 	 ápopular, excluido el Alcalde y Tenientes, ren las oficinas de la Sociedad, según lo

os efectos de designar al que corres- u
ponde sustituir en el cargo vacante del
sefaor Muñoz P-erez, iesultó elegido el
Concejal don Manuel Enriquez Barrios.

Y no habiendo más asuntos de que ...
tratar, se levantó /a sesión que firman los
concurrentes á ella de que doy té.

Y para que conste expido /a presente
certificación con el visto bueno del señor
Presidente de esto Junta municipal, en
Córdoba fi 22 de Enero de 1916.-Ama-
der Jiménez.- V.° B.°: El Presidente,
Juan Urbano Castro.

6 el Mnnicipio.--Descripción. Valor. ; talar del excelentísimo Ayuntamiento,
Renta anual. Estado del expediente in- previa convocatoria al efecto, los aeñores
eoado para su cobro, 	 de la Junta municipal del Censo electo.

_ 	 a 	 ral de este término, Presidente, don Juan
Sociedad de Ganaderos , Urbano Castro; Vocales, don Pedro Gal-

DE LA 	
vez Rodríguez, don Bartolomé Delgado
Madueño, don Fernando Delgado Escri-

e3neum,/,;25.A4,-•23r:Pa•P.-eUA.V-1-,.•••1:~verlev,
3 DE FEBRERO DE 1916

3

Los servicios, segütz el citado artículo r

O del Reglamento vigente, se acomoda- Don Carlos Jurado Requent, Alcalde corle-
n, en cuanto sea posible, á lo precep- 	 titucionat de esta villa.
ado para las oposiciones á C4tedras, Hago saber: que por el Ayuntamiento
Córdoba 29 de Enero de 1916.-EI de mi presidencia se ha acordado dividir

°misionado Regio, Rafael Vazquez Aroca esta villa en cuatro secciones para la desig

AYUN-TAMIENTOS municipal, comprendiendo cada una d___. ...._
nación de Vocales Asociados de la Junta

IZN AJAR-Núm. 523 	
> ellas las calles siguientes:

Sección primera.-Capilla, Sa/aman. Doroteo Perez Pavón, Alcaide cons-
titucional de esta villa 	 ca, Alcaide, Arenal, Ve gas, Margarita
Hago saber: que el Ayuntamiento de

- mi presidencia, en sesión ce!ebradn el
día 30 del pasado mes de Enero, acord6
declarar definitiva la lista de electores

, que tienen derecho ä elegir Compromi-

"-Ad*. 	 r"•••••••.--.....N4.1.14•7241,•1,~1121n4c ~TM:~ V.,•,-,1.52,,A•42.1.-..

de Agosto de 1915, y en el artículo 40
del Reglamento orgänico de la misma fe-
cha, se anuncia á oposición libre una pla-
za de Profesor de entrada, con destino
la Sección técnica, grupo 3.° de los enu-
merados en el artículo 45 del Reglarnen-
to antes citado, dotada con el sueldo
gra t i ficación anual de 1.000 pesetas.

Para tomar parte en la oposición se re-
quiere: ser espatiol, mayor de veintiún
años y no hallarse incapacitado para
ejercer cargos públicos, circunstancias
que acreditarán los opositores con la cer-
tificación del Registro civil y la de Pena-
dos y Rebeldes.

AGUILAR
Núm. 529

Don José de Toro y Gutiérrez de Sala-
manca, Alcalde presidente del ilustre
Ayuntamiento de esta ciudad,
Hago saber: que formadas las listas por

calles de los que tienen derecho á formar
parte en la Junta de Asociados, cumplien-
do con lo acordado por el Ayuntamiento
de mi presidencia en sesión del treinta y
uno del pasado, se hallan estas expuestas
al público en la Secretaria de este Ayun-
tamiento, por término de ocho días, ä
contar desde mañana para oir las recia-Los aspirantes dirigirán sus instancias maciones que contra las mismas se pue-empañadas de los documentos justiä- dan formular.

	

ativoe de incapacidad legal a Cornisio- I 	 Lo que se publica para general cono-ado Regio de la Escuela de Artes é In- 1 cimiento.

	

uatrias de Córdoba en el i mprorrogable l, 	 Aguilar 1 ° de Febrero de 1916.--José
lazo de treinta días naturales, á contar de Toro.-P. S. M., José Moreno.

	

escle el siguiente al de su publicación en ' 	
31, MONTEMAYORGaceta de Madrid». 	

I

Núm. 563

•••••n

establecido en el artículo 13 y podrán
ejercer los derechos que les concede el
artículo 9.° de los Estatu n os Sociales,

Córdoba 3 de Febrero de 1916.-
El Secretario, L. Gabriel García y Gar-
cía.

•_Junta municipal del Censo electoral
DE CORDOBA

Núm. 446
Don Amador Jiménez Roldán, Secreta-

rio de la Junta municipal del Censo
electora s de este ciudad.
Certifico: que el acta de la sesión cele-

brada en este día por la citada Junta di-
ce literalmente lo que sigue: 	 Núm. 534En IR ciudad de Córdoba á 22 de Ene- 	 En cumplimiento á lo dispuesto en losro de 1916, se reuieron en la Sala Capi- artículos 23 y 24 del Real decreto de 19

AÑO DE 1915.
BALANCE de las operaciones de contabilidad verificadas hasta este día:

Presupuesto
autorizado

y rectificaciones.
-

Pesetas.
INGRESOS

1 Propios 	
2 Montes 	
3 Impuestos 	
4 Beneficencia 	
5 Instrucción pública 	
6 Corrección pública 	
7 Extraordinarios 	
8 Resultas, 	

TOTAL DE PAGOS 	

EXISTENCIA EN CAJA. 	

TOTAL IGUAL AL DE INGRESOS 	

La Car:ota 30 de Junio de 1915.-E1 Alcalde, Lorenzo Serrano.-E1 Secretario.

Escuela de Artes 6 Industrias
DE CORD013.1.

9 Recursos legales para cubrir el déficit
10 Reintegros desct.° empleados. 	

Total de ingresos

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento 	
2 Policía de seguridad 	
3 Policía urbana y rural 	
4 Instrucción pública. 	
5 Beneficencia 	
6 Obras públicas 	

Corrección pública. 	
8 Montes 	
9 Cargas. 	

10 Obras de nueva construcción 	
11 Imprevistos. 	
12 Resultas 	  .

3.179 40

18.837 20

100

32.911 61
1.013 29

56.041 50

13.144 29
750

2.111 25
1.300
2.466
1.550
1.682 78

e
28.970 88
1.066 30
3.000

56.041 50

12.538 37

Operaciones
realizadas.

-
Pesetas.

6.390 53

4.005 73

4.567 78
3.964 86

12.538 37

2.752 39
216 64
421 27

75
157 30
693 25

58

521 21

644 78
605

6.147 84

e

Monti lia, Sceares, Rambla y el caserío ru-
ral Molino de la Alcoba.

Sección segunda.-B.rruelo, Duque,
ciFrías, Coee Oropesa, Nueva, Cañero,

Vera Cruz, Fray Aguetin, Médico Rodri-
guez, Mariscal y Antonio Barroso,sanos para Senadores, formada por ex- I Sección tercera -Marquéa de la 

Vega,preciado Ayuntamiento, el día 1.° de dl- Condesa Fuensalidae, 
Cruz Verde, Porti-

cho mes, puesto que contra la misma no chaelo, San Sebastián, Membrilla, Plaza
se ha presentado reclamación de ningu- Constitución y el caserío rural Fontanarna clase, durante el plazo de exposición

1 
de Pilenes,al púbico. 	

Sección cu a rta.-Anton Rico, Marines,Iznäjar 2 de Febrero de 1916 -Perez. Ferie, Martin Rosales y Barrera.

Conclusión del Núm. 346

j 	 Lo que se hace público para conocí-
, miento de lis interesados por término deI
. ocho días
1 Montemayor 3 Febrero 1916. -Carlo

Jurado.
HORNACHLJELOS

Núm. 564
Don Federico García Durán, Alca/de

constitucional de esta villa.
Hago saber: que el A yuntamiento de

mi presidencie en sesi6n ordinaria de
nueve del actual, ha acordado fijar en
cuatro el número de s ecciones, en que ha
de dividirse esta pobiación, para el sor-
teo de loa Vocales Asociados, que con
dicho Ayuntamiento habran de consti-
tuir la Junta municipal en el presente
año, habiénoose asignado á cada una de
referidas secciones, las cal/es siguientes:

Sección primera.-La forman las ca-
lles García Mesa, Rafael Calvo, Mayor,
Plaza de Antonio Barroso, Marqués de
Viana y Bejar.

Sección segunda. -La forman las ca-
lles Puerta de 1 Villa, Barragán, Regne-
na, Montenegro, Mesón, Ahechadero, Ca-
ridad y Callejones.

Sección tercera.-La forman las calles
Corraliza, O ivo, Sin Salida, Iglesia y
Alamo.

II

Sección cuarta.-La forman las calles
del Horno, Quinta, Castillo, Plaza de Ar-
mas, Extramuros y Aklea de San Ca-
lixto.

Lo que se hace público por el presen-
te edicto, de couforrnidad con lo dis-
puesto en el articu:o 67 de la vigente ley
Municipal, a fin de que durante dicho
plazo de ocho días, puedan presentarse
cuantas reclamaciones se crean conve-
nientes contra dicha división.

Hornachuelos 31 de Enero de 191&-
Federico García.

LA CARLOTA
Núm. 527

Don Lorenzo Serreno Cabello, Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saber: que formado por esta Cor-

poración municipal, el al istamiento de

Ayuntamiento de Le Carlota
(Provincia de Córdoba)
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mozoa para el reemplazo del Ejército del i Lo que se hace público por medio del
„

año actua , contorcne al caso 5.0 del arti- !Si presente en cump l imiento de lo preveni-

culo 34 de la vigente ley de Reclutamien- do en el artículo 68 de la vigente ley Mu-

to, los mozos que se expresan á conti- nicipal.
nuación, ignorandose su paradero, se ci- Monjes 31 de Enero de 1916.—Ma-

tan nuevamente para que se presenten an nuel Ortiz.
tes del cierre del alistamiento, que ten- 1-

drá lugar en estas Casas Consistoriales, el e
día trece del próximo mes de Febrero, 1
ä las doce de su mañana, apercibidos que ¡
de no comparecer les parara el perjuicio
que haya logar.

Mozos que se citan
José Villegas Gutiérrez, hijo de Juan y

Marina, nació el 27 Enero 1895.
Bernardo Sanz Arana, de José y Anto-

nia, nació el 5 Abril.
Alfonso Delgado Maestre, de Alfonso

y Antonia, nació el '21 Mayo.
Martin Taguas Guillén, de Martin y

Carmen, nació el 20 Mayo.
Eustaquio Rodriguez Medio, de Pedro

y Dolor es, nació ei 7 Junio.
J. Manue González Rodrigaez, de Die•

go y Maria, nsci6 el 1 ° Julio.
Francisco Hi 1algo Aparicio, de Anto-

nio y Carmen, nació el 7 Diciembre.
Antonio Garcia Dovace de Antonio y

Antonia, nació et 6 Diciembre.
Rafael Gay Moreies, de Clemente y

Candelaria, nació ei 19 Diciembre.
Antonio Moreno Aguayo, de Francis-

co y Angeles, el 13 Diciembre.
La Carlota 4 de Febrero de 1916.—

Lorenzo Serrano.
VILLA FR ANCA

Núm. 525
Don Juan Felipe Pérez Diez, Alcalde

constitocionel de esta villa.

4 	
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I

Núm. 500

Don José del Castillo Fernandez Abango,
Juez munieipal en tunciones del de
instrucción por estar usando de licen-
cia el propietario.
En virtud del presente, requiero á las

autoridades, civiles y militares é indivi-
daos que componen !a policía judicial,
para que pracoquen diligencies en la
busca y ocupación de la caballería que
al final se reseña, la cual como de la pro-
piedad de Juan Perez Aroma, de estos
vecinos, fué exraviada la tarde del veinte
y cuatro del actual, del sitio Monte de
Vedo Ancho, término de Monturque,
poniéndola caso de ser habida á disposi-
ción de esie Juzgado. juntamente con po-
seedores ilegítimos.

Dado en Aguilar I primero de Enero
de mil novecientos diez y seis. —José del

1916—, 	 Castillo,—El Secretario, Joaquín de He-

B 	
redia.

BAENA Señas de la caballería

Núm. 561
Presupuesto de gastos 	

= Un mulo de cinco arios, 150 metros
alzada, capón, negro peceño, bocic:aro,

1

Distribución de fondos por capítulos y
Año de 1916.—Mes de Febrero 	 hierro de la Compañía El Fénix Agríco-

l la en el muslo derecho, letra V. ntime-

conceptos que, para satisfacer las obliga- ro 6
ciones de dicho mes y anteriores, accier-

Hago haber: que ignorando el actual ya- da este Municipio con arreglo ä lo pres.
radero del mozo de esta naturaleza Rafael crito en las diaposiciones vigentes, á sa-
Mas Miranda, hijo de Julio y de Manuela, ber:
me le cita por medio del presente edic- Capitulo 1.°—Gastos del Ayuntamien-
to, para que se presente en estas Casas to, 3.487 39 pesetas.
Consistoriales los dias 13 y 20 del corrien- 	 Capitulo 2.°—Policía de seguridad, pe-
te mes, en que tendrán lugar los actos de setas 982'93.

que refrenda sobre incendio, bajo aperci-
bimiento de que de no comparecer le pa-
rara el perjuicio ä que hubiere lugar,
pues riel lo tengo acordado en providen-
cia de este día dictada en tal sumario.

Dado en Montoro ä diez y siete de hnero
de mil novecientos diez y seis —Eduardo
Delgado.—El Secretario, Licenciado José
Benítez L2ra.

AGUILAR

FUENTE OBEIUNA
Núm. 503

Don Eduardo Perez del Río, Juez
tracción de este partido.
Por el presente edicto, ruego y encar-

go a todas las autoridades civiles y mili-
tares y demás agentes de la policía judi-
cial, procedan ä la busca y rescate de
una burra de cinco años de edad, raza
dei país, alzsda 1'26 centímetros, pelo
rucia clara y en el anca izquierda el hie-
rro de la Sociedad La Mundial, que trié
hurtada el día veinte y tres del mes ac-
tual, de la estación de Pefiarroya (vía an-
cha), y es propiedad del vecino de Pue-
blonuevo, Antonio Dávila García, y caso
de ser habida, la pongan ä disposición

de ins-

setas 818 35. 	 1 de este Juzgado, con las personas en Co-
Capitulo 8.°—Montes, 00'00. 	 j yo poder se encuentren, si no acreditan
Capítulo 9.°—Cargas, 19 551'36 pese- su .egitima adquisición.

tate 	 ! 	 Dado en Fuente Obejuna á treinta y
Capítulo 10.—Obras de nueva coas- uno de Enero de mil novecientos diez y

tracción, 00 00 pesetas. 	 seis.— Eduardo Perez.—E1 Secretario,
Capitulo 11.—Imprevistos, pesetas Manuel Pérez.

19166.
Total, 2848S'13 pesetas.
Baena 1.° de Febrero de 1916.—El

Contador, Gerardo Muñoz.
Aprobada en Cabildo del día 4 de Fe-

brero de 1916.—Et Alcalde accidental,
Antonio Rosales.—F. Martín Orellana,
Secretario.

CABRA
Nato. 504

Núm. 505
En virtud de lo mandado por el señor

1
 don Luis López Martin, Juez municipal
de esta ciudad, en providencia de fecha
de hoy, recaída en el expediente de jui-
cio de faltas, seguido de oficio en este
Juzgado, bajo el número 220, de 1915, ä t

1916.—Juan

MORILES
Núm. 524

Don Manuel Ortiz Gutiérrez, Alcalde pre-
sidente del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que no habiéndose presen-

tado reclamación alguna contra la« listas
de señores Concejales y cuädruplo núme-
ro de contribuyentes que en el presente
año tienen derecho a votar Compromisa-
rios para la elección de Senadores, el
Ayuntamiento de mi presidencia en la
sesión celebrada en el día de ayer, acor-
dó por unanimidad declarar ultimadas
como definitivaa dichas listas, tal y como
se publicaron en el BeLETIN OFICIAL de
la provincia, número 6, de 7 de. actual.

Y para su inserción en el Bourrue Ose-
ctae de esta provincia, se pone el presen-
te en Monika a 31 de Enero de 1916.—
Manuel Ortiz.—P. A. del A., Juan Qui-
r6, Secretario.

Núm. 524
Hago saber: que los vocales asociados

que en unión dei Ayuntamiento han de
componer la Junta municipal de este tér-
mino en el año actual, designados por
sorteo, son los que a continuación se ex-
presan:

Sección primera —Don Manuel Casti-
lla Corral, don Ignacio Alcantara Osuna
y don Antonio J. Flores Puig.

Sección segunds.—Don Fernando Ho-
yos Jerez, don Juan Osuna Fernández y
don Alejandro Vida Mármol.

Sección tercera.—Don Francisco Wer-
nitidez Alcalá, don Antonio Llamas Mci-
ii0Z y don Julián Quintero Carvajal.

JUZGADOS

1

MONTORO
Núm. 498

Don Eduardo Delgado Golmayo, juez de
primera instancia de esta ciudad y su
partido.

e 	 Por el presente, que se iasertará en el
BOLETIN OFICIAL de esta provincia y Ga-
ceta de Madrid, se cita ä Antonio Va-

S lenzuela del Moral, de treinta y un años,
casado, jornalero, vecino de esta ciudad,
ä su calle Realejo, y cuyo domicilio y ac-

1 tual paradero se ignora, para que dentro

/

1

 del término de diez días, ä contar desde
el siguiente al en que tenga lugar la últi-
ma inaerción, comparezca en la Sala Au-
diencia de este Juzgado, sito en la-casa
número cuatro de la calle Sa/azar, de es-
ta ciudad, para ampliarle una declaración
prestada en sumario que bajo el número
noventa y cinco del año último, se sigue

: en este dicho Juzgado y Secretaría del
i

virtud de denuncia de los peones-guardas
forestales Valentín Jiménez y Leocadio
Córdoba, contra el vecino de El Valleci•
lbo (Teruel), Antonio Soriano Domingo,
sobre resistencia leve ä loa rnismos,se cita
itt este último individuo, domicidado últi-
mamente en el pueblo de su vecindad, ca-
yo actual paradero se ignora; aurque se
cree haya de encontrarse en la provincia
de Córdoba, para que el día veintiocho
de Febrero próximo ve, idero y hora de
las once de su mañana, comparezca en la
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en la
calle Alfonso VIII, número ochenta y tres,
provisto de los testigos y demás medites
de prueba de que intente hacer uso y
su derecho convengan, al objeto de cele-
brar juieio verbal de faltas, bajo aperci-
bimiento que de no verificarlo le parará
el perjuicio á que hubiere lugar.

Cuenca treinta y uno de Enero de mil
novecientos diez y seis —El Secretario
Licenciado, S . gismundo Medina Finilla.

—y.0 13:3: 

López.
BAENA

Núm. 537
Don Eduardo Sarria y Herrera, Juez de

instrucción de este partido.

P. r la presente, ruego y encargo á ice
das las autoridades civiles y militares y
agentes de la policía judicial, procedan 1
la busca y ocupación de los dos arados
que se dirán, propios de Marcelino Ruiz
Sanchez y Carlos Sanchez Lopez, hurta-
dos la noche del veinte y siete de Enero
Ttioao, de terrenos del cortijo (La Fha.
ca», del grupo de Fuentidueña, de este
término, y casso de ser habidos los pon-
drán a disposición de este Juzgado, con
autores del hecho 6 poseedores ilegíti•
mos.

Dado en Baena ä primero de Febrero
de mil novecientos diez y seis.—Eduardo
Sarria.—E1 Seceetario, José Santano.

Señas de los arados
Dos de los llamados Pineques, uno con

una inscripción en el lado izquierdo de
la garganta que dice José Mari Parrerio
(Friego), y otro con una C. en el lado de-
secho de la Mancera y un timón 6 ratero
con dos chapas en el sitio que ocupan los
lavijeros.

1

de alzada, con el hierro del Eénix Agri
cola.

Impresos
En la imprenta de este peri6

dico hay Poderes para clases pa

sivas; Fes de vida; Cargareme

y Cartas de pago para Ayunta

mientos y recibos de inquilinato

Imp. «La Opinión», Braulio Laportilla,

MONTALBAN
Núm. 522

Don José Sillero Marín, Alcalde presi-
dente de la junta municipal de esta
villa.
Hago saber: que formado en borrador

el ?epa , thniento de arbitrios extraordi-
narios de este término municipal y co-
rriente atio, en cumplimiento ä lo que
preceptúa el artícu.o 309 del vigente Re-
glamento del ramo de 11 de Octubre de
1898, queda de manifiesto en la sección
correspondiente de la Secretaría de este
Ayuntamiento, por término de ocho días
habites, contados desde mañana para los
vecinos de esta localidad y para los aquí
hacendados, desle el siguiente a: en que

• este edicto aparezca inserto en el Botasen<
OFICIAL de la provincia, todos los cuales

1 podrán inspeccionarlo y aducir ante di-
cha Junta las reclamaciones que sean per-
tinentes para su resolución, de conformi-
dad con lo que previene el articulo 312
de citado Reglamento.

Montalbán 1.° de Febrero de
/ José Sillero.

cerrar definitivamente el alistamiento y 	 Capítulo 3.°—Policía urbana y rural, l

sorteo de los mozos concurrentes al reern-:1.504 77 pesetas.
plazo de este año, stai como también se le 	 Capítulo 4.°—Instrucción pública, pe-
cita para el acto de la clasificación y de- setas 36470. 	 i-

claraci6n de soldados, que tendrä efecto iCapítulo 5.°—Beneficencia, 325-41 pe-
el dia 5 de Marzo próximo, se advierte setas.
ä referido mozo que de no comparecer á 	 Capítulo 6. —Obras públicas, pele 1

los actos expresados será declarado con tas 1.261'56.
todas sus consecuencias. 	 Capítulo 7.°—Corrección pública, pe- 1

Villafranca 3 de Febrero
Felipe Pérez.

CODOBA

Núm. 553

Don MarianoMa ariano Gonzalez de Andia Lile
nos, Juez de instrucción de esta ca-

Por el presente, en nombre de S. M. el
Rey (q. D. g.), exhorto y requiero á to.
das las autoridades de la nación, pro.
cedan por medio de sus agentes ä la bus
ca y rescate de la mula reseñada al final,

Don Agustín Aranda y García de Castro, sustraída en la noche del catorce d Di.
Juez de instrucción de esta ciudad y ciembre ti timo, del cortijo Alansillo, pro
su partido. 	 pis de doña Maria Jesús Gomez Crespo

	

Por virtud del presente en nombre de 	 poniéndola en au caso á disposición di

1 
S. M. el Rey don Alfonso XIII (q. D. g.), ' este Juzgado, con ilegítimos poseedores

	

1 exhorto y requiero ä todas las autorida- 	 Dado en Córdoba ä cinco de Febrer
t des é individuos de la policía judicial y de mil novecientos dieciseis.—Marian(
} en el mío les ruego y encargo procedan ä Gonazalez de Anclia.—El Secretario, Li
- la busca y ocupación de unas ochenta ä cenciado Pedro Fernández Pintado.

	

noventa arrobas de aceite, robadas de las 	 Serias
aperchineras existentes en la finca moli-

	

no nombrada el «Cornetas, de este tér- 	
Una mula de dos años, castaña, P1'

mino, propias del señor Marqués de Ca-
bra, cuyo hecho fué realizado en los úl-
timos días d, I mes de Enero próximo pa-
sado; poniéndolas caso de ser habidas á
disaosición de este Juzgado, con posee-
dores ilegítimos.

Dado en Cabra ä tres de Febrero
de mil novecientos diez y seie.—Agastía
Aranda.—El Secretario, Licenciado Al-
fredo Hurtado.
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